CONCEPCIÓN, 29 de julio de 2010.

Nº 3370 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 3171, de 7 de junio de 2010, 
por el que se dispone la clausura de la Comercializadora y Extracción de Áridos Santa Bárbara S. A.; los Oficios Ords.         Nºs 153 y 190, de 22 de junio y 23 de julio de 2010, respectivamente, de la Dirección de Inspección; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

decreto

1.    Déjase sin efecto Decreto Alcaldicio Nº 3171, de 7 de junio de 2010, que dispone la clausura de la cantera citada en dicho Decreto.

2.    Dispónese a la inmediata clausura de la cantera cuya explotación se encuentra a nombre de empresa Comercializadora y Explotación de Áridos S. P. A., RUT Nº 76.080.157-7, ubicada en Hijuela Nº 2, sector Villa Nonguén de esta Ciudad, por no contar con la patente municipal respectiva.
3.   Encomiéndase a la Dirección de Inspección Municipal proceder a efectuar la clausura dispuesta, debiendo ésta remitir el original del Acta de Notificación a la Secretaría Municipal, dentro del plazo de 48 horas de efectuada, quien la anexará a los antecedentes respectivos.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio kuhn artigues

Alcalde
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